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Secretarla de la Pr11idencia 

Poder Ejecutivo Integra Consejo del 
Instituto N. de Comercio (INCEI) 

No. 130 

En la ciudad de Managua, Distrito Nacio 
nal, a las cualro de la tarde del dfa veintisie· 
te de Octubre de mil novecientos sesenta y 
dos. Reunidos en Casa Presidencial los in· 
frascritos Ministros de Estado, seftores: Dr. 
Ignacio Román Pacheco, Ministro de Oober· 
nación y Anexos; Dr. Alfonso Ortega Urbl· 
na, Ministro de Relaciones Exteriores; Dr. 
Juan José Lugo Marenco, Ministro de Eco· 
nomla; Dr. Karl J. C. H. Hüeck, Ministro de 
Hacienda y. Crédito Público; Dr. Carlos lri· 
goyen Gutiérrez, Ministro de Educación Pú· 
blica; Coronel O. N. Alfonso Mejfa Chamo· 

Considerando: 
Que el último dfa del corriente mes expira 

el periodo legal para que fueron nombrados 
los Miembros del Consejo Directivo del lns· 
tltuto Nacional de Comercio Exterior e lnte· 
rior, por lo cual es necesario proceder a las 
designaciones de quienes han de sustituirles; 

Considerando: 
Que oportunamente fueron recibidas las 

respectivas listas enviadas por las entidades 
interesadas; 

· Por Tanto: 
y de conformidad con los incisos a), b), 

e), d) y e) del Arto. 9 de la Ley Creadora de 
dicho Organismo, 

Acuerda: 
Unico:-lntegrar el Consejo Directivo del 

Instituto Nacional de Comercio Exterior e 
Interior, para el periodo que terminará el 31 
de Octubre de 1964, en la forma siguiente: 

a )-Don César Guerra L., Presidente; 

b) -Don Rafael A. Huezo y Dr. Eduardo 
Espinoza, Miembros Propietario y Su
plente, respectivamente, en representa· 
ción del Banco Central de Nicaragua; 

c )-Dr. Rodolfo Mejía U. y don Manuel 
Vanegas L., Miembros Propietario y Su· 
plente, respectivamente, en representa 
ción del Banco Nacional de Nicaragua; 

d )-Dr. Eduardo Montiel A. y don J. Roinán 
González h., Miembros Propietario y 
Suplente, respectivamente, en represen
tación del lnsliluto de fomento Nacio· 
nal; y 
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e )-Dr. Osmán Buitrago B. y Br. Fernando 
Núnez Escobar, Miembros Propietario 
y Suplente, respectivam·ente, en repre 
sentaclón del Partido de Minorra. 

Comunfquese. - Dado en Casa Presiden· 
cial.-Managua, Distrito Nacional, veintisie
te de Octubre de mil novecientos sesenta y 
dos.-LUIS A. SOMOZA D., Presidente de 
la República; El Ministro de Gobernación .y 
Anexos, lg. Román P.-EI Ministro de Rela· 
ciones . Exteriores, Alfonso Ortega U.-EI 
Ministro de Economla, J. J. Lugo Marenco. 
-El Ministro de Hacienda y C. P., Karl J. 
C. H. Hüeck.- El Ministro de Educación Pú· 
blica C. lrigoyen O. - El Ministro de Oue· 
rra, Marina y Aviación, Alf. Mejla Ch.-~I 
Ministro de Agricultura y Oanaderla, Enn· 
que Chamorro. - El Ministro de Salubridad 
Pública, F. Urcuyo M.-EI Ministro d~I !ra· 
bajo y Encargado del Despacho del .Mm1ste· 
rio de Fomento y OO. PP., O. Treios S.
EI Secretario de la Presidencia de la Repú· 
blica, Ramiro Sacasa Guerrero. 

Gobernación y An1xo1 
I 

Cartas de Nacionalización 

No. 1582 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud del senor Robert Sujo, 
mayor de edad, soltero, negociante, domici· 
liado en Bluefields y originario de Pei Ping, 
Cantón, China, relativa a que se le conceda 
Carta.de Nacionalización de la República de 
Nicaragua. 

Considerando: 
Que el peticionario llenó los requisitos de 

ley, renunciando solemnemente a su nacio 
nalidad china al manifestar su deseo de 
adoptar la nicaragüense, y justificando su 
residencia en Nicar11gua desde hace más de 
diez anos, asf como su buena conducta. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Artos. 19, Ordi· 

nal 2) y 195, Ordinal 11) de la Constitución, 
y 4, Ordinal 5) de la Ley Creadora de los 
Ministerios de Estado. 

, Acuerda: 
Unico.-Conceder Carta de Nacionaliza. 

ción Nicaragüense al senor Robert Sujo, de 
calidades conocidas y darle certificación de 
esle acuerdo para que le sirva de suficiente 
ate~tado. 

Comunfquese.-Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D. N., 5 de Noviembre de 1962.
LUIS A. SOMOZA D. - El Ministro de la 
Gobernación, Ignacio Román Pacheco. 

No. 1581 
El Presidente de 111 República, 

Vista la solicitud del senor Pedro León 
Chong, mayor de edad, soltero, negociante, 
de este domicilio y originario de Cantón, 
China, relativa a que se le conceda Carta de 
Nacionalización de la República de Nica
ragua. · 

Considerando: 
Que el peticionario llenó los requisitos de 

ley, renunciando solemnemente a su nacio· 
nalidad china, al manifestar su deseo de 
adoptar la nicaragüense, y justificando su 
residencia en Nicaragua desde hace más de 
diez anos, asi como su buena conduela. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Arios 19, Ordinal 

2) y 195, Ordinal 11) de la Constitución, y 
4, Ordinal 5) de la Ley Creadora ·de los Mi· 
nisterios de Estado •. 

·Acuerda: 
Unico.- Conceder Carta de Nacionaliza· 

ción Nicaragüense, al senor Pedro León 
Chong, de calidades conocidas, y darle cer· 
lificación de este acuerdo para que le sirva 
de suficiente atestado. 

Comuníquese. -Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 5 de Noviembre de 1962.
LUIS A. SOMOZA D. - El Ministro de la 
Gobernación, Ignacio Román Pacheco. 

I 

Hacienda y Crédito Público 

Edición de 80.000 hojas de 
Papel Sellado 

No.7 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
1.-Que la Dirección General de Ingreso~ 

ha solicitado la impresión de ochenta mil 
hojas de papel sellado de a Cincuenta Cen· 
tavos de Córdobas cada. una, de acuerdo 
con la nueva ley de impuesto de Timbres. • 

11.-Que no hay en la actualidad existen· 
cia de tales hojas en el Almacén General de 
Especies Fiscales, porque no existfa tal de· 
nominación de· hojas de papel sellado de a 
Cincuenta Centavos de Córdobas en la Ley 
anterior, 

Decreta: 
Primero. - Autorizase -la impresión de 

ochenta mil hojas de papel sellado de a Cin· 
cuenta Centavos de Córdobas cada una, por 
cualquiera de los procedimientos que brin· 
den adecuado margen de seguridad, usán
dose para tal fin las hojas blancas de papel 
con marca de agua que han resultado al cor· 
tarse los pliegos de papel sellaáo de Treinta 
Centavos de Córdobas. 
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Segundo.-La impresión se efectuará en 
los Talleres Nacionales bajo la vigilancia de 
de una comisión integrada por delegados de 
las dependencias a que se refiere la ley de 
Especies Postales y Filatelia; la :¡ue hará la 
entrega correspondiente al jefe dél Almacén 

- de Especies Fiscales tomando nota contable 
de esta operación . 

Tercero. -Esta edición de papel sellado 
llevará una viftela fotograbada igual a la que 
tiene el papel actual, y será debidamente 
numerada. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
D. N., a los veinticinco días del mes de Oc
tubre de mil novecientos sesenta y dos.-(f) 
LrnS A. SOMOZA D., Presidente de la Re· 
pública.-(f) Gonzalo Meneses Ocón, Minis
tro de Hacienda y C. P. por la Ley. 

Minl1terla de Economla 

Favorecidos los Comerciantes 
Importadores con Nueva Rebaja 

hasta el 40% ~obre Depósito Preví~ 

Decreto No. 30 
_ El Presidente de la República, 

en uso de las facultades que le confieren los 
Artlculos 18, 19 y 20 de la Ley Reguladora 
de Cambios Internacionales de -9 de junio 
de 1961, 

Decreta: 
Arto. 1 o.- Se reforma el Arlo. 2 del De· 

c::reto No. 73 de 8 de Mayo de 1962, publi· 
cado en -cLa Gaceta>, Diario Oficial No. 103 
de 11 de Mayo del mismo ano, el cual se 
leerá asf: · 

cArto. 2o.-EI Arto. 6 del Decreto No. 29 
de 16 de Abril de 1958 se leerá asf: 

Se fija en el 40% del valor total Cif de ca· 
da importación, calculado en moneda ex
tranjera, el equivalente en córdobas que de· 
berán depositar los importadores en el Ban· 
co Central o en cualquier otro Ranco auto· 
rizado, previamente a la obtención del regis· 
tro de cada pedido de las mercaderías clasi· 
ficadas en la segunda categorfa. Para las 
mercaderías comprendidas tn la Tercera Ca· 
tegorfa, el depósito será siempre del lOO°lo 
tal como lo establece el Arto. 60. del citado 
Decreto No. 29•. 

Arto. 3o. -Queda derogada cualquier dis· 
posición que se oponga a lo establecido en 
el presente Decreto, . 

Arto. 4o.-Este Decreto entrar4 en vigor 
desde el dfa de su publicación en cLa Gace· 
ta>, Diario Oficial. 

viembre de mil novecientos sesenta y dos.
(f) LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la 
República.-(f) j. j. Lugo Marenco, Ministro 
de Economf a. 

Educación Públlca 

Cirujano Uentista 
No. 257 

El Presidente de la República, 
Considerando: 

Que el Br. Henningston Omeir Webster, 
natural de Bluefields, Departamento de Ze
laya, República de Nicaragua, solicíta se le 
expida el Título de Cirujano Dentista, en vir
tud de presentar el correspondiente Diploma 
librado por la Universidad Nacional Autó· 
noma ele Nicaragua, a los veinticuatro dfas 
del mes de julio de mil novecientos sesenta 
y uno. 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado Br. Hennings

ton Omeir Webster, el TUulo de Cirujano 
Dentista, para que goce de todos los dere
chos y prerrogativas que las Leyes le otor· 
gan. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 6 de Noviembre de 1962.
LUIS A. SOMOZA D.-EI Ministro de Edu
eación Pública, Carlos Yrigoyen G. 

Doctores en Derecho 
No. 207 

El Presidente de la República, 
Considerando: 

Que el Bachiller Eddie Mora Sequeira, na· 
tural de Granada, Departamento de Grana
da, República de Nicaragua, solicita se le 
expida el Titulo de Doctor en Derecho, en 
virtud de presentar el correspondiente Dip!o· 
ma librado por la Universidad Nacional Au· 
tónoma de Nicaragua, a los siete· días del 
mes de Septiembre de mil novecientos se
senta y dos. 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado Bachiller Eddie 

Mora Sequeira, el Trtulo de Doctor en De
recho, para que goce de todos los derechos 
y prerrogativas que las Leyes le otorgan. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 26 de Septiembre de 1962.
LUIS A. SOMOZA D.-EI Ministro de Edu· 
cación Pública, Carlos Vrigoyen G. 

N9 234 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Dado en Casa Presidencial. - Managua, 

D. N., a los nueve dias del mes de No· 
Que elJ:Bachiller José Ramón Outiérrez 

Castro, natural de Matagalpa, Departamento 

. ,· ~. 
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. 
de Matagalpa, República de Nicaragua, soli· 
cita se le expida el Título de Doctor en De 
recho, en virtud de presentar el correspon· 
diente Diploma libr·ado por la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, a los diez 
dfas del mes de Octubre de mil novecientos 
sesenta y dos. 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado Bachiller losé 

Ramón Outiérrez Castro, el Titulo de ~OC· 
tor en Derecho, para que goce de todos los 
derechos y prerrogativas que las Leyes le 
otorgan. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
aagua, O. N., 15 de Octubre de mil nove· 
cientos sesenta y dos . ..:._LUIS A. SOMOZA 
D.-EI Ministro de Educación Pública, Car· 
los Yrigoyen Outiérrez. 

N9 244 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el Bachiller Arges Sequeira Mangas, 

natural de El Sauce, Departamento de León, 
República de Nicaragua, solicita se le expi· 
da el Titulo de Doctor en Derecho, en virtud 
de presentar el correspondiente Diploma li 
brado por la Universidad Nacional Autóno· 
ma de Nicaragua, a los veinte dfas del mes 
de junio de mil novecientos sesenta y dos.· 

\ ¡\cuerda: 
Extiéndase al mencionado Bachiller Arges 

Sequeira Mangas, el Tflulo de Doctor en 
Derecho, para que goce de todos los dere 
chos y prerrogativas que las Leyes le otorgan. 

Co.munfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 20de Octubre de 1962.-LUIS 
A. SOMOZA 0.-EI Ministro de Educación 
Pública, Carlos Vrigoyen O. 

Ministerio de Economla 

MARC
0

AS DE f ABRICAS 

NQ 2338-B/U N9 499017-f 8.20 
Tabacalera Nicaragüense, S.A., de la ciudad de 

Managua, República de Nicaragua, por medio de 
apoderado doctor Arle! Montalván P., Abogado y 
de eete domicilio, solicita el regi1tro de las Marcu 
de fábrica y Comercio que consiste en las denomi
naciones: 

OXFORD, y 
LANCASTER, y 

marc11 que 1e emplean conforme con el modelo 
pre1entado, para di11ingulr: Todo• 101 producto• 
del tabaco y su1 derivado•, (Cine 20). del Decreto 
No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oye11ee opo1lciones término legal. 
Mlrrlaterlo de Econom!a.-Oficlna de Patentes de 

Nlcaragua.-Managua, D. N., uno de Octubre de 
mil novecientos sesenta y dos.-Jullán Bendaña S., 
Comisionado de Pa•enlea de Nacara¡ua. 

3 :z 

N9 2317-8/U N9 499002-<J 10.00 
Alberto Culillo Kellermann, Industrial y de este 

domicilio, solicita el registro de la Marca de fábri
ca y Comercio que consiste en la palabra: 

TRIGOCENA 
dentro de una figura de forma trapezoidr.I y cua

tro niño1 hacia el lado Izquierdo y en la parte su
perior de la figura trapezoidal, en una actitud de 
alegrla, aonrlente1; en la parte inferior de dicha eti
queta, aparece el rostro de doa persnnas mayores y 
tas sigujentes leyendat: Trigo cernido especial pa· 
ra alimento de niños, ancianos y enfermos, marca 
que 1e emplea conforme con el modelo pre.entado, 
alimentos a b11e de trigo y malz, tales como plnol 
cernido, plnolillo y otros productos, comprendidos 
en la Clase 49, del Decreto No. 10 de 7 de Enero 
de 1956. / 

Oyen1e oposiciones, término legal. 
Ministerio de Economía. Oficina de Patentes de 

Nicaragua. Managua, D. N., nueve de Octubre de 
mil novecientos 9C&enta y doa.-Julián Bendai\a S.
Comialonado de Patentea de Nicaragua. · 

3 2 

NOMBRE COMERCIAL 

N9 2284-B/U N9 498995-CI: 6.80 
Ernesto Correa Reyes. Optometrlsta y de este do· 

micillo, solicita el registro del Nombre Comercial, 
que consiste en la denomi11aclón: 

Optica. Santa. Lucía 
para: Importación y venta de aparatos de ópti

ca, particularmente, anteojos, aro1 de anteojos, len
tes, etc. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía -Oficina de Patentes de 

Nlcaragua.-Managua, D. N., veintitrés de Octubre 
de mil novecientos sesenta y do1 -J. Bendaña S., Co· 
misionado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 2381-B/U N9 499025-* 8.40 
Once mañana, diecisiete Noviembre corriente, lo· 

cal ette Juzgado, subastar ate al martillo, una máqui· 
na de coser marca •Corona., color amarillo, núme
ro 28443 en aparente buen estado de uso y funcio
namiento y un ropero de madera, color café oscuro 
de cuatro piea y medio de alto, de dos puertas de 
un metro y veinte centlmetroa de frente, de aetenti
clnco centrmetro1 de ancho. 

Ejecuta: Manuel Chávez v1. Josefa Centeno. 
Dado en el juzgado Primero Local Civil a las 

diez de la mañana del d(a seis de Noviembre de mil 
noveciento1 1esenta y dos.-joaé Ernesto Bendaña 
Zelay1, Juez Primero Local para lo Civil de Mana
gua.-Ouillermo Montez Morales, Secretario. 

33 

N9 2384-8/U N9 499027-CS 12.00 
Cuatro de la tarde del veinte de Noviembre co

rriente afto 1ub11tar11e este Juzgado finca urbana 
1itu1da 10 Manigua barrio •Mercado Oriental• for
mada por lote de terreno que por desmembración 
mide actualmente ocho var11 de frente por quince 
de fondo, conteniendo una c11a en forma de media· 
gua conllrucclón taquezal, dentro de 101 siguientes 
lindero1: oriente, lote vendido a 101 1eñores Dolores 
Outlérrez de Cutro y Orlando Cutro; occidente, 
propiedad de Ro11rlo viuda de Doi'la; norte, calle 
en medio propiedad de Ro11rio viuda de Doña, 
ante• de Co1cino Mendleta; 1ur, propiedad de Ro-
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urio Delgado de Doña; in1crlta No. 8164, Tomo 
DXVlll, follo• 11 y Tomo DLV, folio 162, ulento 
So., Sección de Hipotec11 de este Regiltro Público 
de cate Departamento. 

Ejecución 1eguid1 por Ester Sosa Amaya en con
tra de Adilia V. de Delgado por si y en nombre de 
1us hijos menorea Miguel Angel, Pastora y Vilma y 
101 1eftore1 Reynaldo y Armando, todo1 de apellido 
Delgado Alvarez y deudorea 1olldarlo1. 

Bue lf: 9.920. 
Oyenae po1tur11 legalea. 
Dado Juzgado Segundo Civil del Di1trlto de Ma

nagua, a 111 trts de la tarde del dos de Noviembre 
~ mil noveclento1 sesenta y do1.-Salvador Martr
nez Rodríguez, Juez 2o, Civil del Distrito. 

3 3 

N9 2383-B/U N9 499028-· 9.40 
Once de la mai\ana, del veintiuno de noviembre 

del 1i\o en curso, 1ubutará1e local de eate juzgado 
al mejN poetor, propiedad urbana, aituada barrio 
del •Calvario• de uta ciudad, comprendido dentro 
de e1to1 lindero•: norte, predio de Alfonso Monte
negro; 1ur, predio de l11bel Montenegro de Vuela; 
oriente, decimoquinta avenida 1ureate de por medio, 
propiedad de Raymundo Carrlón; y occidente, pre
dio del Distrito Nacional. 

Bue de la 1ub11ta Diez Mil Córdobas. 
Demandante: E1meralda E1pafta Rosalu. 
Drm1ndado1: Zolla Orochena como cónyu2e 10-

brevivlrnte y en reprr1ent1ción de 1u1 menoree hi
jo• Pedro y Carmen Marra Montenegro. 

Dado en el Juzgado Primeio de Di1trilo de lo Ci
vil, a las diez de la m1ftana, d'I dla 1el1 dr noviem
bre de mil novecientos 1rsenta y do1.-Carlo1 Ca
llej11 Moreira, juez Primero de Dl1trito de lo Civil. 

Ante mi: S. Delgadlllo f., Secretario. 3 3 

N9 2392-B/U N9 499031-· 10.40 
Cuatro y cinco minutos de la tarde, veintiuno de 

Noviembre afto corrienté, 11cará" a 1ub11ta fine• 
urbana 1ur Paseo de Tlacapa, treinta y tru varas y 
setenta y cinco centé1lm11 de var11, en 1u1 rumbOI 
oriental y occidental, o sea de norte a sur, por vein 
tido1 varas y media en 1u1 otros rumbo1, dentro de 
101 liauientes llndero1: norte, Maria Maria Ponce de 
E1trada; sur, Haydee Saballo1 de Moralea; eete, Tel· 
ma Solórzano de Estrada¡ y oeste, avenida en me
dio, propiedad de Ouillermo y Margarita Solórza
no, ln1crita bajo el número 39.349, Tomo DXXXlll, 
folio 123 y 124, Asiento Segundo, Libro de Propie
dades del Regi1tro Público de Managua. 

Local: Juzgado Segundo de Dl1trito para lo Civil. 
Demandante: Paatora Vtv11 de Ubago. · 
Demandado: Carlos Escobar Serrano. 
B11e: Doce mil cuatroclento1 córdob11. 
Dado en el Juzgado Segundo de D11trllo de Ma

nagua a los cinco df11 del mea de Noviembre de mil 
novecie1Jto1 1uenta y do1.-Salvador Martfnez Ro-
dríguez, juez~~osé Alej. Salln11, Sriu. 3 3 

N9 2380-8/U N9 50~598-t 8.60 
Once y media de la mailana veintldos de Noviem

bre próximo, 1ub11tarase en eate Juzgado; c11a y so
lar ubicados barrio San Felipe cata ciudad, lindan
te: norte, Dora Som1rriba; 1ur, mediando callejón, 
Oregorl• Malren1; oriente, Victoria Vane¡11; y po
niente, joaé Videa. El 1olar mide treinta var11 fon. 
do por cinco frente; hay ca11 forma callón, paredea 
ladrlllo de barro, entejada, parada en horconea ma
dera de cuadro¡ mide cinco var11 orlrnte a ponien
te, por 1iete norte a sur. 

Ejecuta: jo1é Antonio Romero Mayor¡a a Claribel 
Oarcra. 

B11r. po1lur11: Mil 1eteclenlo1 setenta y seis cór
dob11. 

Dado Juzgado Civil Di1trlto.-Le6n, velnlillete 
Octubre mil novecientoa 1C1Cntidó1. Entre Hne11 -
velntidó1-vale.-R. Osear Santoa. Secretarlo. 

3 3 

N9 2382-B/U N9 499029-· 1200 
Diez maftana veintidós de Noviembre l:otrierite 

ai'\o, subastarbe eale Juzgado, finca rústica situada 
en el pueblo La Paz, departamento de Carato, de 
cinco manzan11 de cabida, limitada: oritnte, Oua
tavo Jlménez y otro; poniente, camino pt1bllco; nor
te, Ranulfo Alemán; y sur, Fabiana Sevilla de Nico.* 
ya, e Inscrita en 11iento1 19 y 29, folio1 Si y 55, To
rno 183, finca N9 7536, Sección de Derechos Reales 
Libro de Proplepad del Registro Público de Cara
zo, conteniendo un pozo de agua potable sin brotar 
de 135 var11 de hondo,-con veinte varas de calzadu· 
ra hacia abajo, de dos varaa de diámetro en la bo
ca; una pequeila casa de habitación, que mide l:Z 
var11 de largo por 8 varas de ancho, en forma de 
c1i'\ón, adjunto un bajareque, techo de tejas de zinc 
forrada en tabl11 la mediagua, 1ln cerrar el cai'\ón. 

Bue de la 1ubaata: Cinco Mil Córdobaa. 
Juicio Sumarlo de Cesación de Comunidad, IC· 

~uldo en en cate Juzgado por Maria Nemeala Sevi
lla de Zamora, contra Arcadio Velásquez. 

Dado en el Juzgado para lo Civil del Di1trito Ju
dicial de Jinotepe, a 111 doce merldian11 del treinta 
de Octubre de mil novecientos sesenta y do1.-En
inendado1-lbnulfo-Jlmenez-8-para - Valen.
Santo• Tercero.-Leónldaa Sánchez, Srio. 

3 3 

N9 2371-8/U N9 499154-lf: 7.80 
A 111 diez de la m1ft1na drl veinticuatro de 101 

corrientes, en e.te local, rematarue finca rústica 
como de tru manzanu de cabida, ubicada en La 
Concepción departamento de M111ya, que limita: 
orientr, finca de lreneu Amrié y otro1; poniente, 
Abelardo Albaree y otros, calle Interpuesta; norte, 
filadelfo Calero; y 1ur, Napoleón Quintero y otros. 

Valorada en once mil córdobu, véndeae por rje
cuclól\ de Matilde Jarquln de Mahmud a Celedonia 
Mejía de Quintero. 

Oiránse po1tur11 legalu. 
Juzgado Civil de Uhtrllo, Jinotepe, noviembre 

lru de mil noveclento1 1esenta y do1.-F. Campos 
Terccro.-Leonidu Sáncbez, Srlo. 3 3 

N9 2396-8/U N9 49938-· 8.00 
Once mailana diecinueve Noviembre corriente, 

local eate Juzgado, vendcráae al martillo una pulse
ra de oro •china• de cuatro filaa, con una chapita y 
c1dena pequeila; un anillo de oro, de mujer, peque
n l con piedra roja; un anillo de oro, de mujer, pe
quei'\o con piedra celeste. 

Ejecución: E1teban Draz Ouevara v1. Alfon10 
Avilé1. 

Dado en el juzgado 19 Local Civil, a las diez de 
la mlilana del día 1iete de Noviembre de mil nove
cientos aesenta y do1.-Jo1é Ernesto Bendaila Ze
l1ya, Juez Primero Local para lo Civil de Managua. 
-Ouillermo Montez Morale11 Secretario. 

3 3 

N9 2397-8/U N9 499034-· 21.20 
Diez maftana viernes treinta Noviembre este ailo, 

en local este Juzgado 1ub11taráse siguientes propie
dadea perteneciente1 a Luis Arturo Ponce: a) Ge
nerador de sci1 y medio kllovatlo1 1 modelo 673, N9 
13,757; dos proyectores marca • Holmu •, de treinta 
y cinco m1Umetro1, No1. 19,657 y 19,658, con un 
amplificador de 25 vatios, N9 9,205; do1 lámparu 
de arco de alta Intensidad marca Brenker1t, modelo 
R· 22142-22082, y do1 rectificadores RCA Vlctor de 
40 amp1, modelo cnarenta 4-ulo número tre1-cln 
co mil-cuatro-noveciento1 veintinueve. b) Mue· 
ble urbano, 1ltuado en esta ciudad, en radio central 
de diez y ocho var11 de frente por treinta y cinco 
de fondo, lindando: norte, 1olar y c11a de la 1el\ora 
Dolores Lovo v. de Almendárez, ante1, ahora del 
deudor; 1ur, c11a y 1olar de Mn:lmiliano Paguaga 
trias; oriente, c:lsa y solar heredero• jo1é Calderón¡ 
occidente, calle de por medio c11a y 1olar Lul1 Pa
¡ua¡a. Contiene mejorae 1 con1truccionea d~I Tea· 

'· 
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tro Cumen, o aea una cua de do1 pi101, paredca 
later1lca de adobe•, revcatldo de cemento, frtnle de 
ladrillo, cemento y hierro, de diez y orho varas de 
frente, por treinticinco largo, Inscrito con N9 1874, 
folios 146 y 147 del Tomo ILVll del Registro Públi
co de cate Dapartlmento. e) Una planta eléctrica 
ln1taladl en el mismo Cine, de 6 y 1/2 kilovat101, 
marca Whitte Dieael, de 9 caballo1, modelo L. D. 
20,091. d) Ca11 y solar cata ciudd, p1rede1 ado
bea, techo una sola agua, do1 piezas al lado de la 
calle y una al Interior, mide el 1olu q•1ince var11 
de frente por cerca de 'l:lncuenta var11 de fondo, 
!nacrita con N9 2354, folios 266 y 267 del Tomo 35 
del Regiatro Público de tí Propiedad Inmueble de 
cate Departamento, limitado: uorte, ca1a y 1olar 
Lui1 Rubio Medin1; 1ur, c11a y 1olar francisco Ter· 
cero; oriente, casa y 1olar de Lula Ponce; occidente 
aolares de Manuel t!1plnoza Santelh y Salomón Or· 
tez Herrera. e) Casa y solar eaquinera en esta ciu 
dad, limitada: norte, caaa de Pastor Lovo Calderón¡ 
aur, edificio de Cine del deudor; oriente, can here
dero• Joaé Calderón; occidente, ca11 Emilio Pagua
ga lríu; in1crlta con NQ 1431, fol101 237 y 238, To
mo XXVII NQ 7348, folio 278 Tomo XXXV Sección 
de Hipote\!as del Regi1tro Público de la Propiedad 
Inmueble de cate Departamento. · 

Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua al "llor 
Luis Arturo Ponce. 

B11e: Ciento Cuarenta y Trea Mil Cuatroclento1 
Cuarenta y Ocho Córdob11 y Snenta y Ocho Cen
tavot. 

Dado en el Jnzgado de Diatrlto. Ocotal, veinti
cinco Octubre de mil novecientos aeaenta y do1.
Tomáa Reyes Maldonado, juez de Distrlto.-Rey. 
Zúnlga, Secretario. 3 2 

N9 2398-B/U N9 499036-$ 12.60 
Cinco de la tarde veintiocho de Noviembre co

rriente ai\o 1ub11taráse cite juzgado finca- Úrbana 
barrio Candelaria, de esta ciudad, con1i1tente ea 10-
lar forma Irregular, mide lado oriental diez y nueve 
var11 1ctent1 centéslm11 vara; lado occidental, fren: 
te avenfda, nueve var11 quince centésimu vara¡ la· 
do 1ur, setentlcuatro var11 ochentlaei1 centé1im11 
vara; otro• cinco lado• línea quebrada, con ca11 ca
ñón, madera cuadrada, techo teju ba!"fO, pl10 ladri· 
llo celJ!ento, paredea taquezal y mide nueve vara~ 
quince centé1lm11 vara aobre novena avenida nor
e1te, de frente, por aeia var11 ancho, con corredor y 
recámara, madera cuadrada, cafteda agua potable, 
aguas negras, etc. E1toa llndero1: oriente, Antonia 
Silva; occidente, novena avenida noreste enmedio, 
Roaa Martfnez y Juan franci1co Sánchez; norte, 
Mauricio Carranza por una parte y callejón munlcl· 
pal por otra; 1ur, Antonia Siiva. Inscrita número 
5.151, folio• 240 y 1igulente ... tomo 76, asiento 39 
Sección Derecho• Realea, Libro Propiedades, eate 
Registro Público. 

Ejecuta: Mercedes Vrlchez de Blomqul1t por 
Treinta y Cinco Mil Cuatrocientos Córdobas, base 
ejecución, a Roger Adolfo León Carranza. 

Oyense postur111. 
Dado Juzgado Segundo Civil Oi1trito. Managua, 

D. N., sei1 Noviembre mil novecientos. 1e1enta y 
do1.-Teatado1-ocbo noviembre-no vale.-Teala
do1-centé1lmas vara-no vale. - Enmendado• -
oriente-vale. - Salvador Martlnez Rodr(guez. Jue1 
29 Civil del Distrito de· Managua.-joaé Alejandro 
Sallnu C., Secretario. 3 2 

N9 2399--8/U N9 465926-$ 8.32 
Once mañana, veintisiete mea corriente, local eate 

Juzgado 1ub11taráse mejor postor, finca rú1llca 11· 
tuada calla\1a •El Coyolar• cata juri1dicción,· de 
dieciodho manzan11 exteoalón, contiene divenas 
mejor11 y cultivo• y linda: oriente, predio de Ze· 
nón Oonzález; poniente, de Cri1t6blll Talavera; nor· 
te, de Celeatlno o Alejandro Cruz Reyea, ahora I¡· 
nacio Chavarrfa y Felipe Hernándn¡ y 1ur, Guada
lupe Aráuz. 

.. h;:-. 
~-~ •·-

Ejecuta Marra Ana Roju viuda de Martlnez a Pe· 
trona Oonzálea viuda de Z~ledón. 

Baae: Tru Mil Quiniento1 Córdobu. 
Oyenae polluras legales. 
Dado juzgado ClviJ Distrito. Matagalpa, 1ei1 

Noviembre mil noveciento1 1eaentldó1.-S. Delgado 
M.-Julio C. Mendoza, Srio. 

E1 conforme. M1tagalpa, seh Noviembre mil no
veciento11eaentidó1.-julio C. Mrndoza, Srio. 

3 2 

N9 2400-B/U N9 493965-4 7.60 
Once de la maftana próximo velntl1iete Noviem· 

bre 1ub11taráse local cate Juzgado dos fincas rúsll· 
cas altan •LO• Cerroa., de éua jurisdicción a) cua· 
tro manzan11 cabida, linda: oriente, Oregorio Al· 
manza; poniente, Elia Maria Ahurto; norte, camino; 
1ur, Gregario Almanza; b) 001 manzanas cabida, 
lind •: oriente y 1ur, Méllda Oarcfa¡ poniente, V Icen 
te Outlérrez¡ norte, Ella Marra Aburto. 

Ejecución: Dr. Hernán Oóngora carácter apode
rado Lidia Zambrana contra Emilio Panlagua 
Aburto. 

811e: Sel~ Mil Doscicnto1 Córdobu. 
Juzgado Civ.I del Diltrito. R1vaa, tell de Noviem· 

bre de mil noveciento1 1eaenta y do1.-jo1é Anto· 
nlo Luna, Srlo. 3 2 

N9 2411-H/U N9 518012-4 6.80 
Cuatro de la tarde del diez y nueve de Noviem

bre del oflo e11 curao, local de cate Despacho, ven
deráae al martillo, mejor po1tor, una Con1ola mar
ca cMajeatic• de sel1 tubo• de-alta fidelidad, color 
caoba. 

Ejecuta Laureano Ouliérrez contra Ana Saballoa 
Buahona. 

Dado en el Juzgado Segundo Local Civil de Ma
nagua a 101 ael1 di 11 del mea de Noviembre de mil 
oveciento1 aeaenta y do1 .-M. A. Sánchez San
léndez.-Juez 29 Local Clvil.-Oraciela Barrios, Se-
cretarla. 3 1 

N9 2412-B/U N9 499040-4 6.80 
Cuatro de la tarde del veinte de Noviembre co

rriente, venderá se al martillo en este Juzgado: Ra -
dio marca Phillpt, modelo B-4 X 95A. N9 348955. 

Ejecuta Mercedes Castrlllo de Ntvarro. 
Ejecutado: Salvador Anduray. 
Oyenae po1turas legalu. 
Dado en el Juzgado Local de In Civil. Managua 

treinta de Octubre de mil novecientos ae1enta y do1 
-M. A. Sánchez Sanders, Juez 29 Local de lo Civil. 
-M. A. Rivera Pineda, Secretarlo. 3 1 

N9 2413-8/U N9 499044-4 9.40 
Once maflana veintiocho Noviembre corriente 

afio, sub11taráae lote terreno cincuenta· manzanas 
rxten1ión 1 a orlll11 carretera Panamericana, en el 
lugar llamado Dnplayado, y mide: trescientas va
ru oriente¡ cuatroclent11 aetenta y 1ei1 varas occi
dente; mil cincuenta varu norte; mil do1Clenta1 se
tenta vara• por el 1ur, lindero•: oriente, Lola v. de 
Argüello; carretera Panamericana de por medio; 
occidente y 1ur, terreno de Juan Torrea, y norte, 
berederot de Matllde Torrea y Lota v. de Argüello. 
ln1crito en Reghtro Público de Matagalpa con nú
mero 3,409, tomo 251, follo• 67 y 1iguiente, ulento 
noveno, Sección Derecho• Realu. 

Base po11urae: Quince Mil Cuatrocientos Córdo
bas en efectivo. 

Ejecución: Fernando Cuadra Ocón contra Andrés 
Pa1tora Loálsiga. 

Dado en el Juzgado Primero Civil del Dl1trito, 
en Manigua, Dl1trlto Nacional, veintiael1 de Jnnio 
de mil noveclento1 aetenta J: do1.-C. Callej11 M.-
C. A. Reyea h. 3 1 

' --, ' ., 
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TITULOS SUPLETORIOS 

NQ 2294-8/U N9 459487-4 7.92 
Erneato Qulftonez, jluro, pide Ululo 1upletorlo, 

glgnlentn propiedades ubicad u jurladlcclón jalapa: 
a) potrero 'cinco manzan11 extensión, limitado: nor 
t~. Francisca Zúnlga y julián Tercero; sur, Labran
za Paula Acuña; oriente, huerta y potrero de Sabl· 
no Méndez, carretera en medio y occidedte, potre
ro julláR Tercero y b) labranza doa manzanas, limi
tada: norte, camino a jalapa; eur, huerta Modeeto 
Cruz; oriente, propiedad Fldel Medina y occidente, 
heredero• Marra SáncheL 

Valóralos conjunto: Doa Mil Córdobas. • 
Opo1lclone1 término legal. 
Dado juzgado Dlatrlto.-Ocotal, diez y aela Octu

bre mil noveclentoa sesenta y doa.-T. R. Maldona
do.-Rey. Zúnfga, Srio. 

Conforme: t<eynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 2 

N9 2292-8/U N9 467006-· 6.52 
joaé l.upertlno Mercado y Victoria Pérez, aollcl

tan Título Supletorio lote terreno Comarca •El Oua 
nac11te~, una manzana eatoa lindero•; oriente, pre
dio de 101 que hablan; poniente, el de Joaé Moya; 
norte, el de Ro11 López y sur, el de Francl1eo Ru
blo. 

Oponene término legal. 
juzgado Civil del Dl1trlto.-Oranad1, veinticinco 

de Octubre de mil novecientos 1eaenta y dos.-=-fco 
J. Ciatlllo O , Srlo. 

3 2 

N9 22287-B/U N9 458088-· 6.16 
hdc Chávez, eollclta Titulo Supletorio, fine• 

rústica, alta punto •Mata de Cana., jurladlcclón Be 
lén, eate Departamento, catorce manzanaa exten· 
alón, linda: oriente, Paullno fajardo; poniente, Do
mingo Luna; norte, Alonao López; aur, juan fnn
cl1co Chávrz. 

Oposiciones tármlno legal. 
juzgado Civil del Dl1trlto.-Rlv11, trece de Octu

bre de mil novecientos aeaentldóa.-josé Antonk 
Luna, Srlo. 

3 2 

N9 2337-8/U N9 504567-4 6.00 
111(11 Garcra, 1olicita Trtnlo Supletorio, lote te

rreno propio, seis m1nzan111 lugar San jacinto eall 
jurl1dlcción, lindante: oriente, Domingo 8arreto¡ 
poniente, jonál Vallrjo1; norte, encajonada en me
dio, Zacarl11 Oómez y 1ur, Clotllde Oaleano. 

lntere11do1 opóng11e. 
Juzgado Civil Di1trlto.-León, veintinueve Octu

bre mil novecientos 1esentidó1.-K. Oacar Santos, 
Secretario. 

3 2 

N9 2290-8/U N9 479014-· 7.80 
Marra Luisa Meneaea López, 1ollcita Título Su

pletorio, casa y solar ubicados eludid Condega, 
ca11 tiene ocho var11 frente, por seis var11 ancho, 
parada horcones, forrada tabl11, tejada, madera, la· 
brada, solar mide quince var11 frente, treinta y tre& 
y tercia fondo, lindante conjunto: norte, c11a Félix 
Pedro Rodrfguez Dlaz, 1ur, can y aolar carmen Ro· 
dr(guez¡ oriente, c11a y solar Susana viuda de Mon 
cada; occidente, calle en medio, ca11 y solar Santo• 
Maldonado. 

Opóngrnae término legal. 
juzgado Criminal D11trlto y Civil por Mlnl1terlr 

Ley.-fetell, veinte Octubre mil noveclento1 sesen
ta y dos.-H. 01orno fouaeca., Vllma Ro11 Ruiz, 
Srla, 

3 2 

N9 2289-B/U N9 466961-· 5,88 
Ramón Sandlno, Solicita Titulo Supletorio, lote 

terreno eata ciudad, Barrio Domingazo, cincuenta 

var11 frente por cincuenta fondo, que linda: norte, 
calle¡ sur, Toruño; oriente, terreno• municipales, 
poniente Calle. 

Quien pretenda derecho opóng11e término legal. 
Dado Juzgado Civil Dietrlto.-Oranada, do1 Oc

tubre mil novecientos sesentiuno.-Edmundo Ma
tu1 M., Srlo. 

3 2 

N9 2295-8/U N9 458233-~ 6.08 
Marc!>• Fidel Vlllcreal, solicita Titulo Supletorio, 

finca rustica, alta calle en medio ,juriadlcclón Poto
si, este Departamento, tres mil cu1trocientu aeten
tlc!aco vara1 111perficie, linda: norte, Anita Caatillo· 
sur, el exponente¡ Oriente. Anlta Castillo; poniente: 
Calle. 

Oponerse legalmente. 
Juzgado Civil Dl1trlto.-Rlv11, veinticinco de Oc· 

fubre de mil noveclentqa aesenlldta.-jo1é Antonio 
Luua., Srlo. 

3 2 

N9 7291-8/U N9 466992-ci 6.20 
Santos Palacios, 101lclta Tltulo Supletorio nua 

tala de clncuenla varaa cuadrad11 máa o meno1 e1-

to1 llnderoa. norle, lata el Amparo; 1ur, 1111 la Ve
nad1; oriente, lila El Barbudo¡ poniente, hlu Lu 
Merced ea. 

Oponerae término legal. • 
Juzg1do Civil del Ditrllo.-Oranada, veinticuatro 

de Octubre de mil noveclentoa sesenta y doa.-fco. 
J. C11tlllo O., Srlo. 

3 2 

N9 2288-B/U N9 486459-· 8.80 
E1peranza Mercado de Monterrey. 1oliclla Tllulo 

Supletorio, flncaa rú1tic11 San juan de la Concep
ción, este Ditlrllo Judicial, 1) má1 de cinco 111anza
n11, limitada: oriente, Julio Antenor Monterrey¡ po· 
nlente, Cornello 8111 y felipe Miranda; norte, Justo 
Heroández; 1ur, formando martillo, Micaela Agui
rre y fellpe Miranda; b) má1 de media mauuna 
limitada: oriente, Julio Antenor Monterrey¡ ponlen~ 
te, jnan Oregorlo B111; norte, Franclaco Leopoldo 
Ro11lea; sur, felicit11 Aleman a 1us herederos¡ e) 
mát de cuatro manzan11, limitada: oriente, Corn,.110 
Blaa y otros, camino; poniente, Santo• Florea; noi t~, 
Julio Antenor Monterrey; sur, Santo• Florea. 

Intervención Sfndlco Municipal y Representante 
filco. 

Oyense opo1iclón. , 
juzgado Di1trlto.-Ma11tepe, diecl1lde Octubre 

mil noveciento11e1enta y do1,-R. Ro1alea M .. Car· 
101 8. Rulz O., Srlo. 

3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 2276-8/U N9 465717-4 6.72 
Ricardo Chavarrra y Enrique Mejfa López, ma

yorea de edad, c11ado1, negoclantea, cate domicilio 
1olicltan donación 1olar baldlo urbano municipal' 
1110 bario •Ouanuca• esta ciudad lindante: oriente: 
predio de Aguatrn Ubeda; poniente, d'e Antonio Ri
cbard1on; norte, del Doctor Ramón Méndez Tljerl
no; y aur, el de juan 8. Ortufto. 

Quien creáse con derecho, opóngaae término 
legal. 

Alcaldra M~niclpal.-Mat1galpa, veintlael1 Octu
bre mil novecientos sesenta y do1.-franci110 Aruz 
8.- f. R. Zelaya., Srlo. 

f1 conforme: f. R. Zelaya., Secretarlo, 
3 3 

N9 2275-8/U N9 47313t1-ci 7.00 
Marra Sobeyda y Sandra Ellzabeth jlménez U 

solicita arriendo de lote de terreno de sel• varaa d~ 
frente por cien de fondo en •La1 Peftltaa. lindante~ 
oriente, camino en medio, que va a Puerto Lucra y 

. ~ ... 
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el estero Lu Pcftitu, poniente, llerru Nacionales, 
norte, el C. bino Lang y seftora A.rauz, 1ur, A.drlin 
Uutiérrez. 

Opónganse término legal. 
jefactura Polltica del Departamento de León.

Do• Octubre de mil novecientos sesenlidó1.-j. Ra· 
móu Pineda., Srlo. 

3 3 

VENTA. DE TERRENO ~JIDAL 

N9 2425-B/U N9 503557-· 9.20 
Fidelina Villalta de fon1eca, mayor de edad, ca

uda, de oficio• doméstico• y de cate domicilio, 10-
llclta \enta do1 fincu 1ústicu, sltuadu en la co
marca de Eaquipulu de cate Departamento. que lin· 
da all: a) finca de cinco mil varu cuadradu; 
norte, terrenos de la quinta Juanlta; 1ur, terreno de 
Mateo Sánchez Alemán; oriente, terrenos de fidc
lina Villalta de fonuca; y occidente, camino en
mcdiQ. finca de Oregorio Navarrete; b) finu de 
doe mil quinient11 varu cuadradu¡ norte, Mercc
dca Lampoa de Martlnez; 1ur francisco Navarrete; 
oriente, finca de fidelina Villalta de fonsrca; y oc
cidente, Simón de Je~ú• Palma. 

Quien tuviere derecho, opón~ue término leg1I. 
Dado en el Mlniaterio del Distrito Nacional, a 

101 ocho dl11 del mea de Noviembre de mil nove
cientos sct1entidós.-Guillermo Lang, Minl1lro del 
Distrito Naclonal.-Rafael Zelaya Ro11lca, Oficial 
Mayor. 3 1 

CONVOCA. TORIA 

N9 2403-B/U N9 499037-CJ 12.40 
La junta Directiva de la Compañia Almacenadora 

del Pacifico, en cumplimiento de lo resuello en 1e-
1ión de 111 cinco de la tarde del dfa cinco del co
rriente, convoca a la junta General de Accloni1t11 
de e.la Compaftla para reunlr1e en se1lón ordinaria, 

• - que repondrá la que debió celebrarle en julio del 
corriente 1fto-'-, a las cinco de la tarde del veintio
cho de noviembre en cuno, en el local de la oficina 
de la mi1ma Comp1ftla, en cala ciudad de Managua, 
con el objeto de conocer del Balance General de lu 
operaciones de Compaftfa Almacenadora del Pacffl· 
co por el periodo comprendido entre el 1 de julio 
de 1961 al 30 de junio de 1962 y también para tratar 
y ruolver 101 alguientea asunto•: 1.-Las regulacio
nes a que estarán 1ometldu las Quinientas Acciones 
preferidas con valor e1d1 un1 de CJ 1,000.00 que se
rán emitidas por el 1umento del Capital Social ya 
acordado¡ y 2.-La elección de 101 miembros que 
integrarán la junta Directiva en un nuevo periodo. 

En consecuencia se cita a 101 acclonl1t11 de Com
paftla Almaccn1dora del Pacifico para que concu
rran a la 1eslón proyectada. 

Managua, siete de Noviembre de mil noveciento1 
sesenta y dos. 

/unta Directiva d1 Compañia A/macenadora del 
Pacifico. 

MIOUl!L E. VIJIL, 
Secretulo. 
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Declaratorias de Herederos 

No 2404-B/U No 459583 - <S 3.24 
Teresa Pérez viuda de Ruiz, solicita decla· 

raloria herederos todos bienes, derechos y 
acciones que al morir dejó su esposo don 
Juan Ruiz, a favor de sus hijos Ezequiel y 
Maria Lilian Ruiz Pérez. Bienes ubicados 
jurisdicción Quilali. 

Oposiciones término legal. 

Dado Juzgado Distrito.-Ocotal, tres No· 
vlembre mil novecientos sesenta y dos.-T. 
R Maldonado.-Rey. Zúniga, Srio. 

Conforme.-Reynaldo Zúniga, Srio. 
1 

N9 2305-8/U N9 499020-<S 3.40 
Josefa Cristina ~eyes, solicita decláresele 

heredera su madre Maria Teresa Reyes, unión 
hermanos Esperanza Reyes de Camacho, 
Juana, Carlos, Leopoldo y Luis Reyes, bie
nes: rústica jurisdicción La Laguna est.e De
partamento, linda: oriente, Adelaida Reyes; 
poniente, Rosendo Reyes; norte, Pedro Ruiz; 
sur, Josefa y Leonor Reyes. Derecho~ y ac
ciones. 

Oponerse término legal. 
Dado en el Juzgado Civil Dislrito.-Masa

ya, dos Noviembre mil novecientos sesenli
dos.-Carlos Martinez López, Srio. 

1 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL DEL OOBIERNO DI! NICARAOUA 

Se publica todo1 101 dfas, excepto 101 festivo• 

OFICINA Y ARCHIVO 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71 
Apartado Número 86. 

Valor de la Su1crlpclón 

Para la República: 
Número del dfa CJ 0.30 Por Trimestre, CJ 15.00 
Número retr .. ado e 0.30 Por Semestre. • • 25.00 
Por mes , • , , , . • 5.00 Por Ailo, ... , . ·e 45.00 

Para el Exterior: 
Por Semestre US$ 6.00 
Por Afio.. . . . • 11.00 

Por la publicación de cll1é11 tres córdobas, por ca· 
da pulgada cuadrada de una hasta trce lnserclonce. 

Por la publicación de avl101, cdlcto1, cartelce 
y demál documento• que 1c publiquen de cualquier 
cl11e que sean, seis centavo• de córdoba por cada 
una de las primcr11 cincuenta palabr11 y do1 cen
tavo• de córdobas por cada una de las excedentes¡ 
siempre que la publicación 1c baga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publicaciones aiguientu 
1c ccbr1rá la mitad del valor de la primera. 

TotJ- publicación que se haga debe de enviarse a 
esta oficina una copla 1olamcntc, con 1u re1pecliva 
Boleta Unlca. 

Por una página, Scaeata Córdob11, la primera vc1 
111 1igulentc1 por cada vez, la mitad de ese valor. 

Lo1 pago1 antcriorc1 serán tccho1 por medio de 
boleta única de entero, E1ta boleta se adquirirá ea 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Oa
cct .. , y en 111 demás partea de la República en 111 
Admlnl1traclonca de Rcnt11 o Agcnci11 fl1cale1, 
11 1c tratare de edlcto1, aviso• o cartcle1 cuyo valor 
1c calcula por palabras, y en la1 Admini1traclonca 
de Rcnt11 en 101 demás caso1. 

Adquirida por el lntcre11do la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avi101, edictos o 
cartelce 101 remitirá junto con la b.1leta a la Dlrcc. 
clón <le cLa Oacct .. para IU debida publicación 
1lcmprc que la boleta cité de acuerdo con la Tarifa. 
fa otro1 ca101, el lnterHado preacntará o remitirá e 
Dirección de •La Gaceta•, la publicacló11 que de· 
1ea bacer acompailada de la boleta reapectlva. . 
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